
INFORME DE INTERVENCIÓN PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES 4º TRIMESTRE 2021. 
Expte. 169/2021

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones 
Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. EL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES
El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas, mide 
el retraso en el pago de la deuda comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto del  
periodo legal  de  pago establecido  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  actual  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la  
morosidad en las operaciones comerciales.

Esta medición con criterios estrictamente económicos puede tomar valor negativo si la Administración 
paga antes de que hayan transcurrido treinta días naturales desde la presentación de las facturas o 
certificaciones de obra, según corresponda.

Así visto, y tal y como ordena el artículo 6.2 de dicho Real Decreto, las Corporaciones Locales deben 
remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, así como publicar de manera periódica la 
información relativa a su período medio de pago a proveedores referido al trimestre de referencia.

La información relativa a su PMP, se publicará a su vez, en el portal web de la Entidad Local.

SEGUNDO. LEGISLACION APLICABLE
- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
- Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de 
julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de  retención  de  recursos  de  los 
regímenes  de  financiación,  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
- Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.
- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera.

TERCERO. METODOLOGIA DE CÁLCULO.
De conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el periodo medio de pago a 
proveedores, se deberán tener en cuenta:
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- Las facturas expedidas desde el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de facturas o 
sistema equivalente.

- Las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir del 1 de enero de 2014.  De conformidad con 
el artículo 3.2 del Real Decreto 635/2014, quedarán excluidas del cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores:

-  Las  obligaciones  de  pago  contraídas  entre  entidades  que  tengan  la  consideración  de 
Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional.

- Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 
- Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de embargos, 

mandamientos de ejecución, procedimientos administrativos de compensación o actos análogos dictados 
por órganos judiciales o administrativos.

CUARTO. AMBITO SUBJETIVO
El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador global (PMP) que refleje el tiempo que 
tardan  todas  sus  entidades  incluidas  en  el  artículo  2  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril 
(ayuntamiento,  entidades públicas  empresariales,  sociedades  mercantiles  y  demás entes  de  derecho 
público dependientes de las administraciones públicas) en hacer sus pagos, reflejando igualmente su 
pendiente de pago acumulado.

De esta forma, el periodo medio de pago global estará compuesto de los períodos medios de pago del 
ayuntamiento y de cada una de sus entidades dependientes. 

A  su  vez,  el  periodo  medio  de  pago  del  Ayuntamiento  y  el  de  sus  entidades  dependientes  será  el  
resultado de ponderar la ratio de operaciones pagadas y la ratio de operaciones pendientes de pago. 

El 27 noviembre de 2017 se produjo la sectorización de la Sociedad estableciendo su clasificación dentro 
del sector AP. Mediante Auto 192/2017 del Juzgado de lo mercantil número 2 de Zaragoza, de 26 de 
junio de 2017 , se declaró en concurso la “Sociedad Urbanística de Cariñena SLU, en liquidación” así 
como la conclusión del mismo y la simultánea extinción de la Sociedad procediéndose a su inscripción en 
el Registro Mercantil el 27 de octubre de 2017. Por ello, pese a que se ha de incluir dentro del perímetro 
de  consolidación  a  efectos  de  la  verificación  de  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad financiera, dado el estado de liquidación de la Sociedad, no resulta PMP a aplicar.

QUINTO. CALCULO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO
1º) El «ratio de operaciones pagadas», tal y como se indica en el artículo 5.2 del Real Decreto 635/2014, 
es el indicador del número de días promedio que se ha tardado en realizar los pagos:

Ratio de operaciones pagadas = ∑ (nº  días de pago*importe operación pagada)  /Importe  total  
pagos realizados

Serán «número  de días  de pago» los transcurridos  desde los  treinta días  posteriores  a la  fecha de 
entrada de la factura en el registro administrativo o la fecha de aprobación de la certificación mensual de 
obra, según corresponda, hasta la fecha de pago material por parte de la Administración.

2º) El «ratio de operaciones pendientes de pago», tal y como se indica en el artículo 5.3 del Real Decreto 
635/2014, es el indicador del número de días promedio de antigüedad de las operaciones pendientes de 
pago a final del mes o trimestre:

Ratio de operaciones pendientes de pago = ∑ (nº días pendientes de pago*importe  operación 
pendiente de pago) /Importe total pagos pendientes

Serán  «número  de  días  pendientes  de  pago»  a  los  días  naturales  transcurridos  desde  los  treinta 
posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo o la fecha de aprobación de la 
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certificación mensual de obra, según corresponda, hasta el último día del periodo al que se refieran los 
datos publicados.

3º) El «periodo medio de pago» del Ayuntamiento y sus entes dependientes, tal y como se indica en el 
artículo 5.1 del Real Decreto 635/2014 es el indicador del número de días promedio que se ha tardado en 
realizar los pagos, sumándole el efecto de los retrasos en el pago de la deuda comercial:

Período medio de pago = (ratio operaciones pagadas*importe pagos realizados + ratio operaciones 
pagos pendientes*importe  pagos pendientes)  /  (Importe total pagos pendientes + Importe total 
pagos pendientes)

En base a los cálculos precedentes el «periodo medio de pago» del ayuntamiento presenta los siguientes 
resultados:

Datos PMP cuarto trimestre de 2021

Ratio Operaciones 
Pagadas 

(días)

Importes Pagos 
Realizados (euros)

Ratio 
Operaciones 
Pendientes 

(días)

Importes Pagos 
Pendientes (euros) PMP (días)

1,87 688.034,87 17,99 299.243,71 6,75

PMPi =  (  ROPi*IPRi  +  ROPPi*IPPi  )  /  (IPRi+IPPi)
PMP Global = ∑ PMPi*(IPRi+IPPi) / ∑ (IPRi+IPPi), i=0,…n

SEXTO. REMISION DE LOS DATOS.
Los cálculos recogidos en este informe deberán remitirse, en todo caso, al  Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas

Esta remisión se hará por vía telemática a través de la aplicación de captura que se habilite al efecto.

SÉPTIMO. CONCLUSIONES.
A este respecto cabe informar que, con base en los cálculos detallados en el expediente, se produce 
CUMPLIMIENTO del periodo medio de pago legalmente previsto a nivel global. 

La Interventora

Mª Remedios López Domínguez
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